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Dirección General de Justicia 
Gerencia de Infraestructuras de  

 
Expte. Gerencia Infraest.: 2023-012 

 

Documento base para la adjudicación del contrato menor de obra: 

“Obras de reforma del juzgado de Daroca y habilitación de 
espacios Viogen”. 
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I. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Se redacta este Pliego con la finalidad de recoger las cláusulas administrativas 
particulares que regirá la licitación de un contrato menor destinado a la contratación de 
las obras de “Obras de reforma del juzgado de Daroca y habilitación de 
espacios Viogen”  

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 
El objetivo de estas obras es reformar los espacios actualizando sus instalaciones y 
adaptándolos a las nuevas funcionalidades del juzgado donde se incorpora una nueva 
sala denominada “Amigable” enfocada a dar servicio a asuntos derivados de la Violencia 
de Genero. 

 

2.- PRESUPUESTO DE LICITACION Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

El presupuesto máximo de licitación es de 48.357,18 € €   (39.964,61 + IVA ). 

El plazo de ejecución se limita a 2 meses. 

 

3.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato de suministro recogido en el presente PPT, corresponde con los siguientes 
códigos CPV de la Comisión Europea: 

• 45324000-4 Trabajos de colocación de cartón-yeso 
• 45421146-9 Instalación de falsos techos 
• 45430000-0 Trabajos de revestimientos de suelos y paredes 

 

4.- REQUISITOS DE LOS LICITADORES 

Los licitadores deberán tener capacidad de obrar y no estar incursos en prohibiciones 
de contratar. Asimismo, deberán contar con: 

- Encargado de obra con 5 años de experiencias en obras de reforma interior. 

La presentación de oferta conlleva el reconocimiento por parte del licitador de que 
cumple estas condiciones. 
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5.- DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LA OFERTA 

Los licitadores deberán presentar únicamente una oferta que incluirá los siguientes 
aspectos: 

a) Declaración responsable de cumplimiento de la capacidad de obrar y no estar 
incurso en causas de prohibición de contratar. 

b) Oferta económica. 

c) Compromiso expreso de aceptación de este Documento Base de Contratación.  

Las ofertas deberán enviarse en el plazo fijado en el correo de invitación, dirigidas a la 
Gerencia de Infraestructuras de la Dirección General de Justicia, por correo 
electrónico dentro del plazo fijado en la invitación, en formato PDF y firmadas 
digitalmente a la siguiente dirección: 

instalaciones.justicia@aragon.es 

 

6.-CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Único criterio la Oferta más económica 

7.- PENALIDADES 

- 5 % del precio del contrato por cada corte de suministro eléctrico que se pudiera 
producir por causas derivadas de los trabajos de instalación. 

- 0,5% del precio del contrato por cada día de retraso en la entrega de la 
documentación final de obra.  

- 0,5% del precio del contrato por cada día natural de retraso en la entrega de la obra. 
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II. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del presente pliego de prescripciones técnicas (PPT en adelante) es establecer 
las condiciones técnicas por la cuales se regirá este contrato de obras 

2.- DESARROLLO DEL CONTRATO 

La ejecución se desarrollará en las siguientes fases: 

Fase 1: 

• Reforma de espacios para agrupar secretarías liberando el espacio de 
archivo principal. (actuaciones en la parte izquierda del juzgado) 

Fase 2: 

• Reforma de la zona derecha del juzgado donde se ubicará la sala amigable, 
incluyendo la zona de acceso y espera. 

• Tratamiento de espacio amigable VIOGEN 

Entre ambas fases será preciso reordenar las secciones del juzgado con traslados de 
personal que quedarán excluidos del presente contrato de obras, lo que podrá suponer 
una interrupción parcial de las obras de 1 semana como máximo. 

Para evitar afecciones por ruidos todas las fases deberán coordinarse con los juicios 
programados. 

Algunos acabados podrán simultanearse entre las dos fases. 

3. SEGURIDAD Y SALUD 

Las obras se ejecutarán cumpliendo en todo momento la normativa de Seguridad y 
Salud en obras de construcción. 

4.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El adjudicatario del contrato deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil por 
importe de cobertura no inferior a 600.000 €. 

5.- NORMAS DE EJECUCIÓN 
Al compartir edificio con el Ayuntamiento de Daroca, es muy importante que tanto 
la manipulación de los cuadros eléctricos, como cualquier intervención sobre las 
instalaciones generales, sea conocedora y autorizada, tanto por esta Gerencia de 
Infraestructuras de Justicia, como por el Ayuntamiento de Daroca. 

1. Si durante la ejecución de los trabajos resultase necesario realizar un corte 
de energía deberá ponerse en conocimiento del responsable del contrato con 
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la finalidad de evitar conflictos con el resto de instalaciones y especialmente 
los relacionados con la red informática. 

2. Previamente a la entrada al centro de trabajo se deberá comunicar con una 
antelación mínima de 48 h. los datos del personal, con nombres, apellidos y 
DNI con la finalidad de tramitar los correspondientes permisos. Por las 
mismas razones, cuando sea necesario acceder con vehículos se facilitará 
con antelación sus datos (matrícula,…). 

3. La ejecución de la obra y su dirección se llevará a cabo en función de las 
necesidades y uso del edificio. 

4. El adjudicatario aportará a la Dirección de Obra un reportaje fotográfico 
ajustado al desarrollo de las obras y en el momento en que se vayan 
produciendo las distintas actuaciones. 

5. Con carácter extraordinario y previa solicitud con 7 días de antelación podrá 
admitirse un máximo de 2 sábados en horario de 8:00 h a 14:00 h para la 
ejecución de trabajos especiales. Será necesario programar todos los 
trabajos, con la aprobación de Gerencia de Infraestructuras.  

6. El adjudicatario realizará, previamente al inicio de la obra, una propuesta de 
actuación desglosando actividades que puedan suponer afecciones (ruido, 
molestias, peligro…) del resto que pudieran desarrollarse en horario de 
funcionamiento de los juzgados. El Responsable del Contrato podrá aprobar 
la propuesta, limitarla o rechazarla, en cuyo caso los horarios quedarían 
limitados entre las 15 y las 20 horas de los días laborables. En cualquier caso, 
prevalecerá el punto 3 anterior. 

7. Los permisos, certificados y documentación necesaria, para la legalización de 
los medios auxiliares, previamente a su utilización, deberán de estar a 
disposición del Responsable del Contrato. 

8. Las zonas de actuación deberán estar protegidas, sectorizadas y señalizadas. 

 

6.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO 
Correrán por cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 

1. Ayudas de albañilería que sean precisas. 
2. Los medios auxiliares necesarios y pequeño material necesarios para la 

ejecución del contrato, aunque que no se enumeren explícitamente, se 
entenderán incluidos en el mismo, por lo que el Adjudicatario no tendrá derecho 
a pago alguno por la adquisición, transporte o montaje de éstos. 

3. Será por cuenta de la empresa Adjudicataria la sectorización, protección 
mediante polietilenos y posterior limpieza de las zonas interiores afectadas por 
la actuación. 

4. Limpieza fina de obra. El Adjudicatario estará obligado a realizar una limpieza 
completa de la obra de tal forma que el edificio quede en condiciones de 
utilización inmediata. 

5. Control de calidad. De ser necesario a requerimiento de la Dirección Facultativa. 
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6. Reparación de desperfectos: El Adjudicatario estará obligado a la reparación de 
los desperfectos originados por la ejecución de la obra, (deterioro de pavimentos, 
urbanización…). Las roturas y reposiciones de servicios, y serán por cuenta del 
Adjudicatario. 

7. Gestión de residuos: Será por cuenta del adjudicatario la gestión de residuos a 
través de Gestor autorizado, siendo obligatoria la justificación de su 
cumplimiento. 

 

7.- CONFIDENCIALIDAD Y ACCESO 

Para acceder al edificio se deberá realizar una solicitud por escrito a la siguiente 
dirección de correo electrónico, con 48 horas de antelación, indicando nombre apellidos 
y DNI: 

instalaciones.justicia@aragon.es 

En el interior de edificio NO podrán tomarse fotografías con los espacios ocupados 
y únicamente podrán visitarse los espacios de uso público, salvo permiso debidamente 
tramitado. 

Toda la documentación entregada y recogida durante el proceso de contratación y 
posterior desarrollo del contrato deberá considerarse confidencial. 

En relación a la documentación relacionada con la obra y el Juzgado, el adjudicatario 
asume los siguientes compromisos: 

1) Que una vez recibida será utilizada exclusivamente para la finalidad de este contrato. 
2) El compromiso de custodiar esta documentación y garantizar la no divulgación de los 

mismos. La destrucción de la misma una vez liquidado el contrato. 
3) Que el personal, propio o ajeno, al que “el adjudicatario” dé acceso a esta 

documentación, asumirá previamente los compromisos expresados en los puntos 
segundo y tercero, siendo “el solicitante” responsable de que esto se cumpla. 

(Firma electrónica) 

  
Ángel García Sansigre 
Gerente de Infraestructuras de Justicia: 
 

 Conforme: 
Esmeralda Pastor Estrada 
Directora General de Justicia 
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